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CONSIDERANDO: 

QU£ se han presentado a este Despacho tres testiro- 

níos de Ja escritura pública de aunento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia SOCIEDAD AGRICOLA 
VICTORIA S.A. SAVISA otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito el S de diciembre de 1994 junta- 

mente con la selicitud para su aprobación; 

QUE Jos Departamentos da Inspección y Control y 
Inrídico de Compañías y de Valores, han emitido inforvas 

favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones) 

RZSGCOZ.LBVE oa 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR +21 aumento de capítal y la 

reforma de estatutos de la compañía SOCIEDAD AGRICOLA 
VICTORIA S.A. SAVISA en los términos constantes de la 
referida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que Jos Notarios Vigésimo 

Octavo y Uécimo Octavo tomen nota al margen de las matri- 

cas de la escritura pública que se aprueba y la de cons- 

titución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razon2zs respecti- 

vas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 

áel cantón oquitos inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de ta] inseripeción al margen de la cons- 
titución, y síente en las copias las razones sr] cunpli- 

miento de lo dispuesto en esta artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPORAE que un extracto de la referida 

escritura se publique por una vez, en uno de los perió- 

áicos de mayor circulkción en Quito.            

   CORINIOURESE.- DADA y 

tt 

Hi fla queda inscrita la 
. A Pablo ortiz Carciasente Resolución bajo el No 22% 

Le del Registro Mercantil tomo ¿Less 
Sta/ronr : AN dá así cumplimiento a lo dispuesté 

y . ox en la misma, de conformid:d a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado un ed 
itegistro Gficial 878 de 29 de agostó 

del mismo añ Quito, a de 

como de 199, A...e 

  

> 

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Gara Banderas 

 


